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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
,UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 15 de octubre de 202r. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nar¡o No. 110013105015201a0o27200, informando que fue devuelto con áecisión
del superior quten MoDIFICó el ordinal primero y coNFIRüó en ro demás iu r"n1"Á.¡u
recurrida, y que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera y segunda
¡nstancia, me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, para lo cual pongo en
su consideración así:

Agenc¡as en derecho a cargo de la demanda AFp PORVENIR S.A. a favor de la
demandante

Primera insta ncia.
Segunda insta ncia
Costas,....

$ -o-
$ 900.000
..... - 0 -

Total, $ 900.000

La Secreta r¡a

DEYSI VI N APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT A

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Super¡or de Distrito Judicial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 31 de mayo de 2021.

Apruébese la liquidación de costas practicada anter¡ormente, conforme Io dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Códi9o General del Proceso.

En f¡rme, ARCHMSE el expediente.

ARIEL ARIAS NUNEZ

JUZGADO
HOY 08 DE

INCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
MBRE DE 021,5E NOTI EL AUTO

ANTERIO R ANOTACI ENELE No.9.3.9

DEYSI VIA APONTE COY

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El .luez,

Juzgddo Qu¡nce (15) Lobotol del C¡rcuito de Bogotd, Colle 12C No 7'36 Piso 21, feléÍono 3419708, ñoil:
ilotolS@cendo¡.romoiudic¡al.qov.co/ https://www-ramaiudicial.qov.colweb/iuzqado-0lSlaboral-de-boqotá
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